NOTARIALES

Matrimonio en el Consulado:

Documentos a aportar:
· Certificación de nacimiento de ambos contrayentes.
· Certificación del estado conyugal (soltería, divorcio o viudez).
· Pasaportes actualizados de los contrayentes.
· Formulario para la solicitud Matrimonio/Declaración Jurada para celebrar matrimonio ante funcionario consular cubano debidamente rellenado, con letra clara y legible y firmado por ambos contrayentes (Modelo 4-23).

Para la celebración del acto:
· Deben concertar una cita y el horario será preferiblemente a partir de las 2 pm, teniendo en cuenta que haya culminado el horario de atención al público en el consulado. 
· Deberán acompañarse por dos testigos que no sean familiares y que tengan sus documentos actualizados (de no tener a nadie trataríamos que algún funcionario del consulado les sirva de testigo). 
· Pueden estar acompañados por no más de 6 personas (por razones de espacio en el consulado) y hacer un pequeño y sencillo brindis al finalizar la ceremonia si lo desean.

Este Matrimonio es un acto registral y por lo tanto incluye la Transcripción del mismo al Registro del Estado Civil cubano.
El código de vestimenta será ropa formal o trajes tradicionales de novios.
Pueden tomar fotos y grabar la ceremonia.

NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.


Matrimonio en Cuba:

Los matrimonios entre ciudadanos extranjeros o entre ciudadanos cubanos con ciudadanos extranjeros se realizan en las Consultorías Jurídicas Internacionales y Bufetes Internacionales.  Los ciudadanos extranjeros deben presentar los siguientes documentos.
I.  Para una persona soltera:
· Certificación de nacimiento
· Certificación de soltería expedida por la alcaldía o realizada ante un notario. El documento debe tener menos de seis meses de expedido.
II.  Para una persona divorciada:
· Certificación de nacimiento
· Sentencia firme de divorcio
III. Para una persona viuda:
· Certificación de nacimiento
· Certificación de matrimonio
· Certificación de defunción del cónyuge
Los documentos deben estar traducidos por un traductor jurado y legalizados, tanto el original, como la traducción, por las autoridades brasileñas competentes y por el consulado cubano.  Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio.

Transcripción del matrimonio en el Registro del estado Civil cubano
 
Después de realizado el matrimonio ante las autoridades brasileñas, puede inscribir dicho acto en el Registro del Estado Civil cubano para que sea reconocido en Cuba, a tales efectos, es imprescindible presentar los siguientes documentos:
1. Fotocopia de la certificación de nacimiento de ambos cónyuges.
2. Acta integral de matrimonio original, (puede ser Segunda Vía) legalizada por las autoridades competentes del país.
3. Traducción del Acta integral de matrimonio y legalizada por las autoridades competentes del país.
4. Modelo de solicitud de transcripción de matrimonio, debidamente llenado.
5. Fotocopia del carné consular del ciudadano cubano.
6. Fotocopia del Pasaporte actualizado y el original.
NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.


Poder Especial:
Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio
 
Este trámite es personal.
Datos de la Persona que realiza el poder (Poderdante)
· Nombres y Apellidos:
· Sexo:
· Ciudadanía:
· Lugar de nacimiento:
· Fecha de Nacimiento:
· Estado civil:
· Profesión:
· Número de Pasaporte o Identidad Personal:
· Lugar de residencia:
Datos de la Persona que lo representará (Apoderado)
· Nombres y Apellidos:
· Sexo:
· Ciudadanía:
· Lugar de nacimiento:
· Fecha de Nacimiento:
· Estado civil:
· Profesión:
· Numero de Pasaporte o Identidad Personal:
· Lugar de residencia:
Para este trámite usted debe especificar DETALLADAMENTE los motivos por los que usted desea ser representado por su apoderado.  
 
NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.

Escritura de autorización para la confección de pasaporte y/o viaje al exterior por parte de los padres o representantes legales de los menores de 18 años o incapacitados:

Este trámite es personal.

El artículo 23 del Decreto Ley 305, establece el requisito de aportar la autorización formalizada ante Notario Público de los padres o los representantes legales que correspondan, de los menores de 18 años de edad o incapaces en el momento de la solicitud de confección de pasaporte.

Dicha autorización se exigirá por una sola vez, manteniendo su validez, siempre que la misma no haya sido revocada.

Esta autorización puede realizarse ante el funcionario consular para ello debe presentar:

· Copia legible del Certificado de nacimiento del menor emitido por registro del estado civil de Cuba  (no hace falta que esté legalizado).

· Pasaporte del padre o Documento de identidad permanente del padre cuando este no sea ciudadano cubano.

· Los padres pueden también solicitar una autorización ante un notario en Cuba.

Podrán confeccionarse o aceptarse documentos que consignen la autorización de ambos padres en un mismo documento. No podrán confeccionarse o aceptarse en un mismo documento autorizaciones para más de un menor.

NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.

Banco do Brasil
Agencia: 1606-3   
Cuenta: 301.014-7  
CNPJ: 04.554.137/0001/49
EMBAIXADA DE CUBA

Poder para Matrimonio:

Este trámite es personal. Permite que la persona no esté físicamente presente en el acto de matrimonio, sino que se haga representar por otra persona, teniendo este acto jurídico, el mismo reconocimiento, ante la ley.

Datos de la Persona que realiza el poder (Poderdante)
· Nombres y Apellidos:
· Sexo:
· Ciudadanía:
· Lugar de nacimiento:
· Fecha de Nacimiento:
· Estado civil:
· Profesión:
· Número de Pasaporte o Identidad Personal:
· Lugar de residencia:
Datos de la Persona que realizará los trámites en Cuba (Apoderado)
· Nombres y Apellidos:
· Sexo:
· Ciudadanía:
· Lugar de nacimiento:
· Fecha de Nacimiento:
· Estado civil:
· Profesión:
· Numero de Pasaporte o Identidad Personal:
· Lugar de residencia:  
NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.
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EMBAIXADA DE CUBA

Poder para Divorcio Judicial:

Poder especial para divorcio es un trámite personal. Se deben aportar los siguientes datos. Puede presentar copia de la certificación de matrimonio

Datos del Demandante:
· Nombres y apellidos:
· Lugar de nacimiento:
· Nombres de los padres:
· Lugar de residencia:
Datos del Demandado:
· Nombres y apellidos:
· Lugar de nacimiento:
· Nombres de los padres:
· Lugar de residencia:
Datos del Matrimonio:
· Lugar donde se formalizó:
· Fecha:
· Tomo:
· Folio:
· Registro civil de:
· Provincia:
Otros Datos:
· Debe es hacer constar si tienen hijos procreados en la unión matrimonial, especificar si son menores de edad o especialmente protegidos.
· De existir bienes comunes describirlos y expresar la manera en que se distribuirán luego de disolverse el vínculo matrimonial.
· Lugar donde reside el cónyuge (de no conocer domicilio aclararlo).
NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.
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Poder para Divorcio Notarial:

Poder presencial, en este caso es imprescindible que uno de los cónyuges esté en Cuba durante la celebración del acto.

Los datos a aportar son los mismos que el divorcio Judicial.

NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.

Banco do Brasil
Agencia: 1606-3   
Cuenta: 301.014-7  
CNPJ: 04.554.137/0001/49
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Transcripción de Nacimiento:

Se transcriben al Registro del Estado Civil cubano, los nacimientos de descendientes de ciudadanos cubanos ocurridos en el exterior. La realización de este acto no implica la obtención automática de la ciudadanía cubana, ya que esta se obtiene previo cumplimiento de lo establecido en la Ley de ciudadanía del año 1944.

Para la solicitud debe presentar:
1. Modelo de Solicitud de Transcripción de Nacimiento completo.
2. Certificación de nacimiento original (o segunda vía), expedida por las autoridades del país y su traducción al español, ambas, deben estar legalizadas por las autoridades competentes del país.
3. Fotocopia del pasaporte del o los padres cubanos y los datos del padre extranjero en caso que lo tuviere.
4. Carné de inscripción consular del padre o la madre cubana.
El servicio de la transcripción es exento de pago, solo se cobra el servicio de legalización.
NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.
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Transcripción de defunción:

Se transcriben al Registro del Estado Civil cubano, los fallecimientos de ciudadanos cubanos ocurridos en el exterior.  Se deberán cumplimentar los requisitos siguientes:
· Rellenar con letra clara y legible formulario de solicitud de transcripción de defunción, el que será entregado por el consulado y firmado por el familiar o por la persona jurídica y natural con capacidad legal para ello, y además la firma del funcionario consular.
· Presentar Certificado de Defunción (o segunda vía) y su traducción, ambos debidamente legalizados por la autoridad competente.
El acto de transcripción de defunción es exento de pago.
Legalización y certificación de Documentos

Los documentos extranjeros que serán utilizados en Cuba para trámites legales, deben ser legalizados en el consulado cubano y presentarse traducidos al español. Tanto los documentos como sus traducciones, deben ser legalizados previamente por la autoridad brasileña competente.

Este servicio puede solicitarse por correo postal, por lo que deberá pagar el servicio de trámite no personal y el envío por correo postal

NOTA: Debe abonar el arancel consular estipulado para este servicio a través de un medio de pago: pix o transferencia bancaria, entre 24 y 72 horas antes de acudir al consulado y aportar con la solicitud del trámite copia del recibo de pago impresa. NO SE ACEPTA COMO FORMA DE PAGAMENTO EL TED.

Banco do Brasil
Agencia: 1606-3   
Cuenta: 301.014-7  
CNPJ: 04.554.137/0001/49
EMBAIXADA DE CUBA
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